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Resumen 

El artículo revisa la problemática de las competencias digitales desde el enfoque de aprendizaje 

constructivista digital para el empoderamiento digital desde la educación formativa de las dimensiones: 

(a) personal, (b) ética, (c) profesional, en contraposición a la definición estructuralista o funcionalista del 

enfoque conectivista, la cual prioriza la dimensión profesional y funcional de las competencias en el uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación. Se establece a las competencias digitales como 

las destrezas para lograr la integración, accesibilidad, empleabilidad y equidad de las comunidades 

digitales, valorados en el contexto de la pandemia actual y en la educación virtual  puertas de un futuro de 

salud y ciudadanía sostenibles. 

Palabras clave: Ciudadanía Digital; Competencias Digitales; Conectivismo; Constructivismo Digital; 

Creación de Contenidos Digitales; Educación Remota; Educación Virtual; Empoderamiento Digital. 

Abstract  

The article reviews the problem of digital competences from the digital constructivist learning approach 

for digital empowerment from formative education of the dimensions: (a) personal, (b) ethical, (c) 

professional, as opposed to the structuralist definition or functionalist of the connectivist approach, which 

prioritizes the professional and functional dimension of the competences in the use of information and 

communication technologies. Digital competences are established as the skills to achieve integration, 

accessibility, employability and equity of digital communities, valued in the context of the current 

pandemic and in virtual education, doors of a future of sustainable health and citizenship. 

Keywords: Connectivism; Digital Constructivism; Creation of Digital Contents; Digital Citizenship; 

Digital Competences; Remote Education; Virtual education; Digital Empowerment.  
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I. Introducción. 

Las posibilidades de continuar en los puestos de trabajo de las instituciones educativas privadas y 

públicas, cada vez son más improbables, desde que la pandemia por SARS-CoV-2 se ha instaurado 

en el Perú, arraigando distintos factores externos a las propias escuelas que impiden la ejecución de 

la tarea docente de forma efectiva en comunidades digitales: (a) Ejercicio de la docencia, (b) 

Potencialidades para el empoderamiento, (c) Actitudes resilientes, (d) Falta de datos de Internet, (e) 

Economías minoritarias. Estos factores han aparecido en este contexto, debido a las limitaciones 

iniciales reflejadas en todos los sectores para el desarrollo, particularmente en la educación peruana, 

el aislamiento social obligatorio determinado por el Gobierno Nacional (D.S. N° 046-2020-PCM), 

ha recluido a los docentes obligando a ejercer la tarea docente en entornos virtuales, lo cual ha 

exigido poner en práctica las competencias digitales, siendo las capacidades que muchos dominaban 

hasta un año antes de la aparición del virus en nuestro territorio, como también, son las habilidades 

de otros, que, poco conocen, sobre el propio dominio de estas competencias, situando en una zona 

de riesgo su puesto laboral en sus escuelas. 

Problemática y perspectivas iniciales 

La educación remota o educación virtual se ha implantado en distintos países desde dos 

modalidades formativas e instruccionales: (a) asincrónicas, (b) sincrónicas (Cantián, 2 de abril, 

2020). Esto ha exigido al profesorado el desarrollo de sus competencias, ejercidas en el plano 

virtual de enseñanza con distintos matices pedagógicos, por lo que necesitan del conocimiento de 

distintas herramientas, así como también adoptar estrategias para su uso. Esto es importante ya que 

la Comisión Europea (2009) ya había planteado nuevas exigencias curriculares para las 

organizaciones e instituciones educativas en el mundo, en las cuales se introduzca el desarrollo de 

nuevos perfiles para formar el perfil docente de los futuros profesionales. Considera así, algunas de 

ellas como: (a) Comunicación y trabajo de colaboración, (b) Dominio de los contenidos de 

digitalización, (c) Alfabetización informacional, (d) Resolución de problemas, esto también ha sido 

coherente con las propuestas de otros autores que resaltan su utilidad en la formación del perfil 

educacional (Larraz et al., 2019; Garzón et al., 2020; Pugacheva et al., 2020; Tourón et al., 2018). 

Estas propuestas traen nuevas preocupaciones para la educación peruana, ya que se concebía poco 

estas perspectivas, y al parecer, la nueva docencia se ha adaptado al contexto de educación remota 

por obligación, aunque esta no sea para todos una obligación, sino más bien un defecto del propio 

sistema educativo, el cual no los ha forjado en estas competencias de forma efectiva. 

Es importante conocer que más del 70 % de la población adulta, que es docente, en nuestro 

territorio consumía horas diarias de Internet hasta el año 2019, aunque se conoce que más del 20 % 

de la población peruana no lo utilizaba para menesteres académicos, más por el contrario, solo para 

actividades de ocio (Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú, INEI, 2019). Esto 

resulta paradójico, pues solo el 18 % de esta población utilizaba los entornos virtuales para realizar 

alguna comunicación personal, o hasta para la enseñanza. Por otro lado, más del 95 % de escuelas 

peruanas cuenta con alguna herramienta tecnológica, ya sean ordenadores personales, laptop, 

tabletas, entre otros (INEI, 2019). Esto cabe analizar, ya que los procesos educacionales en la actual 

pandemia se estarían orientando hacia el desuso de las tecnologías, puesto que la tecnología existe 

pero no se asisten a otros recursos de alta importancia para su funcionamiento como los datos de 

Internet, cableado, móviles para m-learning, siendo así que en otros contextos se ha encontrado que 

las personas con pocas posibilidades para utilizar las tecnologías son aquellas las que justamente 

tienen pocas habilidades digitales para enseñar o aprender en los medios virtuales (Domingo-
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Coscollola et al., 2020), generándose en otros casos la exclusión digital de sociedades minoritarias 

(Chib et al., 2019). 

Respecto a esta situacionalidad, cabe la necesidad de revisar los conceptos teóricos y enfoques que 

sustentan a la competencia digital, por considerarse parte del perfil formativo del docente en la 

actualidad. Las economías y los procesos de integración digital para el empoderamiento, exigen el 

desarrollo de estas competencias el logro que estas como dominios, destrezas, actitudes y 

habilidades para obtener mejores oportunidades en el sector laboral, por lo cual, se plantea la 

revisión teórico documental de los conceptos relativos a su concepción teórica Esta descripción, 

permitirá partir de las bases sustantivas que todo docente debe conocer para el logro de sus 

competencias digitales y su futuro desarrollo personal. 

Competencias digitales: hallazgos y perspectivas 

Los estudios sobre competencias digitales han determinado que las variables relativas a la edad, 

grado de formación y la cultura digital se relacionan a las competencias digitales, sobretodo en 

personas mayores de edad (Holguin-Alvarez et al., 2020; Pozo et al., 2020), los cuales tienen 

problemas para interactuar con dispositivos tecnológicos actuales, aplicativos virtuales y 

herramientas de interacción personal (Pozo et al., 2020). Aunque también se ha encontrado que 

existe mucha irresponsabilidad respecto a la cultura profesional, y por ende la cultura digital que 

presentan ante su tarea docente, más aún cuando ya no tienen muchas expectativas de superación 

personal, prevaleciendo poca motivación positiva (Saltanat et al., 2016; Vargas, 2016). Por otro 

lado, otras evidencias, desligan estos componentes más humanísticos, encontrando relaciones entre 

las competencias digitales y la formación en TIC (Gallego-Arrufat et al., 2019; Zempoalteca et al., 

2017), aunque se han encontrado evidencias más concretas que sustentan que la falta de cultura 

digital (Gallego-Arrufat et al., 2019), implica mayores riesgos en el uso de esta cultura en los 

medios de enseñanza y aprendizaje. Estos problemas se relacionan a la falta de capacidades para 

resolver problemas, como para aplicar la seguridad digital como componentes importantes, 

sobretodo en personas con mayoría de edad, las cuales laboran en instituciones de educación básica 

o superior. 

Las posibilidades para lograr hacer efectivo el empoderamiento social desde el empoderamiento 

digital son aquellas que parten desde el uso de estas competencias, las cuales aparecen en la 

comunidad para permitir cuatro dimensiones para el desarrollo social sostenible (Delgado, 2018; 

Jiménez et al., 2017): (a) accesibilidad, (b) empleabilidad, (c) equidad. Por lo cual, los actores 

sociales que desean surgir en comunidades digitales actuales necesitan encontrar medios y 

estrategias basadas en el uso de recursos concretos, como por ejemplo, la conexión a la red, el 

consumo de datos y los dispositivos basados en inteligencia artificial. Para la promoción del empleo 

(ítem c), se hace necesaria la implementación de la formación de las competencias digitales en el 

currículo institucional, aunque en este punto quedan muchas dudas en que solo se instaure en el 

plano universitario, cuando también los grupos escolares necesitan su abordaje y desarrollo. Por la 

parte de la equidad, es necesario adaptar las plataformas para brindar a los estudiantes la 

oportunidad de desarrollar sus competencias basados en ritmos de aprendizaje igualitarios, esto 

aminora las brechas digitales, evitando la exclusión digital de los futuros profesionales, como ya se 

ha visto en otros estudios (Chib et al., 2019). 

En un trabajo posterior, Jiménez-Pitre et al. (2017) plantea otra dimensión importante acuñándola a 

estas tres como uno de los ejes del desarrollo social, siendo este el ítem (d) integración. Esto es 

importante, ya que muchos contextos desfavorecidos se encuentran fuera del marco de inclusión 
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digital promovida por la Comunidad Europea, si es que las escuelas y las universidades las atienden 

de forma tardía. Esto quiere decir, se necesita el trabajo colaborativo en las redes de enseñanza y 

aprendizaje, los profesores deben aprender de sus alumnos, y viceversa, así convirtiéndose en otro 

estudiante, se ejerce el principio de retribución académica digital. Muchas de las evidencias actuales 

afirman que las competencias digitales en permiten el desarrollo profesional, aunque en algunos 

estudios han evidenciado esto, logrando que poco porcentaje poblacional adquiera estas 

posibilidades si estas competencias se encuentran en desnivel formativo (Guizado et al., 2019; 

Pozos & Tejada, 2018; Oppl & Stary, 2018). Por lo cual, podemos afirmar que las competencias 

digitales son competencias inherentes al desarrollo social que hoy en día se busca, ya que las 

tecnologías, los medios virtuales y la inteligencia artificial se vuelven elementos necesarios para 

lograr que los estudiante se sumerjan en las comunidades digitales, pero sobretodo, se empoderen 

para cautivar a otros en estos entornos. 

La competencia digital es aquel conocimiento y destreza que el ser humano utiliza para utilizar los 

medios virtuales con fines de obtención, análisis, organización, distribución, enseñanza, evaluación 

y orientación de la información encontrada en tales espacios digitales, por lo cual se considera la 

competencia de sostenimiento social de la época contemporánea. Ahora bien, las competencias 

digitales como equipamiento didáctico de la docencia son el conjunto de habilidades y conceptos 

para utilizar la información con fines formativos, evaluativos y de retroalimentación en plataformas 

colaborativas de enseñanza y aprendizaje (Aristizabal & Cruz, 2018; Choudrie et al., 2018; Engen, 

2019; Garzón et al., 2020). Por esta razón, se comprende como la inducción hacia el aprendizaje 

utilizando medios o plataformas virtuales en distintas modalidades: (a) autoformación, (b) co-

formación, (c) heteroformación (Choudrie et al., 2018; Engen, 2019; Engeness et al., 2020; Girón-

Escudero et al., 2019; Garzón et al., 2020). Aunque algunos teóricos explican que se les conoce 

como las habilidades básicas para el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) (Lakkala & Kantosalo, 2011), soslayando las capacidades de desarrollo y adaptación de estas 

vías para lograr aprendizajes mediante el dominio de la información digital, como lo plantean otros 

estudios basados en el socio-constructivismo digital y el conectivismo humanista (Pachis & 

Zonneveld, 2018; Pugacheva et al., 2020; Tourón et al., 2018). Las competencias digitales resultan 

los dominios constructivistas del docente en medios digitales que le permiten aprender, diversificar 

y retribuir el conocimiento mediante interacciones basadas en el desarrollo, el pensamiento sobre 

competencias digitales aquí es más humanista que estructuralista. 

Lo que sí resulta rescatable de la postura estructural o funcional, es que las competencias digitales 

ejercen funcionalidades prácticas para el perfil empresarial y laboral, ya que permiten la adopción 

del trabajo coherente al perfil del personal de las instituciones educativas (Lakkala & Kantosalo, 

2011; Sabaliauskas & Pukelis, 2006). Aunque en la actualidad, se buscan competencias que 

fortalezcan el sentido de humanidad, más allá del posicionamiento laboral, lo cual parte de las 

propuestas integracionistas que las competencias pueden generar para el empoderamiento social 

digital (Choi et al., 2017; Gisber & Lázaro, 2015; Jiménez-Pitre et al., 2017; Käck, 2012). En este 

sentido, es necesario aceptar que ante los diversos peligros en los entornos comunicativos virtuales 

(redes sociales), la rapidez con que la información se ingresa a estos medios, los aplicativos 

surgidos desde el enfoque de inteligencia artificial y las tecnologías 4g y 5g, se necesita el enfoque 

integracionista, con mérito a la búsqueda de competencias saludables, que permitan en principio, la 

dimensión personal así como también, la social, antes que la formación profesional en un sentido 

ético de línea educativa sostenible. 
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Tourón et al. (2018) ha definido a las competencias digitales como las habilidades para la 

participación de distintas comunidades, con fines de empoderamiento en redes, la enseñanza basada 

en el manejo de la información de forma sostenible; y la aplicación d estos conceptos para la 

formación de la ciudadanía digital. Entre sus dimensiones concuerda con otros autores y 

organizaciones que destacan dichos componentes (Comisión Europea, 2009; Choi et al., 2018; Choi 

et al., 2017; Garzón et al., 2020; Pugacheva et al., 2020): (a) Manejo de información, (b) 

Comunicación y colaboración, (c) Creación de contenidos digitales, (d) Seguridad, (e) Resolución 

de problemas. Respecto a la primera, la considera como aquella destreza humana para lograr 

adquirir la información en distintos medios, utilizarla con fines educativos, y retroalimentar el 

aprendizaje, así como también enseñar a adquirirla a otros por sus propios medios. Respecto a la 

segunda (comunicación y colaboración), las capacidades van en torno del uso de sus destrezas para 

comunicarse de forma interactiva, multilateral, en colaboración, logrando superar obstáculos para 

intimar de forma segura con otros, lo cual perfecciona los aportes para lograr empoderarse y 

empoderar a otros en distintas plataformas y redes sociales. 

La creación de contenidos digitales (ítem c), permite a los educadores plasmar ideas mediante el uso 

de elementos gráficos en medios, que permitan un acceso amigable en las plataformas, y permitan 

representar los objetivos educacionales de los alumnos. En este caso, se utilizan los aplicativos o 

bondades de las propias plataformas para dinamizar la información, transformarla en tal sentido de 

lograr impactos en los receptores de la fuente (Spante et al., 2018; Tourón et al., 2018). Al respecto 

podemos afirmar en cuanto a la competencia de seguridad que es la habilidad para brindar medios 

que protejan la información de los consumidores, la información de las plataformas, la información 

de distintos objetivos de aprendizaje (OVA), y los repositorios en que se agregarán, con fines 

didácticos en que se implica el sentido ético de la formación digital. En este caso, de los autores se 

desliga que este es el punto desde el cual parte el sentido humanístico de las competencias digitales 

(Comisión Europea, 2009; Choi et al., 2018; Choudrie et al., 2018; Engen, 2019; Garzón et al., 

2020; Pachis & Zonneveld, 2018; Pugacheva et al., 2020; Spante et al., 2018; Tourón et al., 2018), 

por lo que se aparte del sentido funcionalista de su exigencia formativa. Muchos de los problemas 

actuales están relacionados a los problemas sociales de urgencia, entre ellos: (a) el acoso 

cibernético, (b) la adopción de identidad, (c) el secuestro de información, (d) el posicionamiento 

SEO, (e) Ciberdating de pareja. Por lo cual es importante desarrollar la competencia para el uso y 

adquisición de la información por parte de los estudiantes. 

Finalmente,  la resolución de problemas ha sido la preocupación de los profesores en distintos 

campos de aprendizaje, por lo que se considera la habilidad de alta complejidad para su desarrollo. 

Es la capacidad para reconocer obstáculos, analizarlos, estudiar sus posibilidades de solución, y 

ejecutarlas mediante el uso de herramientas virtuales, en entornos que exijan su aplicación, 

considerando elementos éticos para su ejecución. Esta revisión se desprende del enfoque 

conectivista  del aprendizaje (Downes & Siemens, como se citó en Lasso et al., 2017) para la 

educación en un sentido humanístico (Aristizabal & Cruz, 2018; Choudrie et al., 2018; Engen, 

2019; From, 2017; Spante et al., 2018; Tourón et al., 2018), puesto que los contextos actuales 

necesitan de estas competencias para generar nuevas oportunidades desde los entornos virtuales en 

comunidades que socialmente se encuentran aisladas, replegadas al uso de dispositivos únicos para 

el desarrollo pedagógico en el sector educativo. Muchas de las deficiencias de las competencias 

digitales se configuran como los principales obstáculos para lograr el empoderamiento social de las 

comunidades de aprendizaje. El profesorado necesita de estas competencias para fortalecerse en sí 

misma, y fortalecer a estas comunidades como una misión que unifique el sentido de equidad y 

ética en la formación del estudiantado infantil, escolar o universitario. 
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II. Conclusiones. 

Se pueden comprender a las competencias digitales en el enfoque humanístico, con sentido de 

revaloración del ser humano para obtener oportunidades de empoderamiento en entornos virtuales, 

las cuales permitan su crecimiento personal, social y profesional, siendo los principales ejes a 

desarrollar en la educación virtual actual, más aún en el contexto pandémico en que nos 

encontramos. 

De lo revisado, se pueden definir a las competencias digitales como los elementos principales con 

los cuales el profesorado se forme en conciencia frente a las oportunidades que representan 

interactuar en las redes, y de cuyos espacios de colaboración, se desprendan actividades para el uso 

de la información para adquirir conocimientos diversos. 

Las competencias digitales se definen en componentes humanísticos para la adquisición de la 

información, la superación personal y la formación de la ciudadanía digital, en miras de ser 

utilizadas para la educación remota o educación virtual, tanto por ser variables emergentes en 

estados de coyuntura de salud pública, como también por ser recursos humanos utilizables en 

cualquier etapa de desarrollo humano en la posteridad. 
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